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El CFF se aplica a todos los impuestos y contribuciones
federales.
 • Señala quiénes están obligados y en qué casos
(nacionales y extranjeros).

Define 4 tipos:
- Impuestos
- Aportaciones de seguridad social  -
Contribuciones de mejoras
- Derechos

Ingresos que no son contribuciones:
- Aprovechamientos: multas, recargos, etc.
 - Productos: ingresos por bienes del Estado.

 La ley fiscal debe interpretarse estrictamente.
• Si hay dudas, se aplican reglas del derecho
común.

 Pagos adicionales como:
 - Recargos por mora
 - Multas
 - Gastos de ejecución

 El contribuyente debe determinar y pagar
sus contribuciones.
  La autoridad puede verificar y corregir.

1 A R T .  1 :  Á M B I T O  D E
A P L I C A C I Ó N

2
A R T .  2  –
C L A S I F I C A C I Ó N  D E
C O N T R I B U C I O N E S

3
A R T .  3  –
A P R O V E C H A M I E N T O S
Y  P R O D U C T O S

4
A R T .  4  –
A C C E S O R I O S  D E  L A S
C O N T R I B U C I O N E S

5
A R T .  5  –
I N T E R P R E T A C I Ó N  D E
L A  L E Y  F I S C A L

6 A R T .  6  –  O B L I G A C I Ó N
D E  P A G A R



  SER TRATADO CON
RESPETO Y CORTESÍA

 DERECHO DE LOS
CONTRIBUYENTES

RECIBIR
INFORMACIÓN Y
ASISTENCIA DEL

SAT 

  NO SER MOLESTADO SIN
CAUSA LEGAL 

DERECHOS FUNDAMENTALES

Seguridad jurídica     
Igualdad ante la ley   
Legalidad            
No auto-incriminación 

OBLIGACIONES
CORRESPONDIENTES

Cumplir con declaraciones
Facilitar revisiones
Conservar contabilidad

DERECHOS
ESPECÍFICOS (Ley

Federal de los
Derechos del

Contribuyente)



OBLIGACIONES FISCALES
DEL CONTRIBUYENTE  

IDENTIFICACION FISCAL

 Inscribirse en el  RFC (Registro)          
 Mantener datos actualizados             
Usar firma electrónica

DECLARACIONES Y PAGOS

Presentar declaraciones
mensuales y anuales
Determinar y pagar
contribuciones
Presentar avisos (cambios)

DOCUMENTACION
Expedir comprobantes
Conservar documentos
Entregar informacion al sat

 FACILITAR FISCALIZACIÓN  

Atender visitas
domiciliarias, auditorías o
requerimientos del SAT.

 USO DE HERRAMIENTAS DIGITALES 

Usar el Buzón Tributario,
emitir facturas electrónicas y
presentar trámites en línea.


